
 

Comité Operativo del Anteproyecto Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) 
para la Macrozona del Valle Central de la Región del Maule. 

 
Sub comité Vivienda 

 
Acta Reunión N° 8/2023 del 08 de Noviembre del 2023 

 
Asistentes: 
 

Nombre y 
apellidos 

Cargo Servicio / Institución 
Correo electrónico 

Teléfono de contacto 

Rodrigo Fica 
Monroy 

Profesional 
SEREMI del Medio 

Ambiente 
Rfica@mma.gob.cl  

Carolina Vega 
Gatica 

Profesional 
SEREMI del Medio 

Ambiente 
cvega@mma.gob.cl  

Roberto Martínez 
González 

Profesional 
Ministerio del Medio 

Ambiente 
rmartinez@mma.gob.cl  

María Alejandra 
Gomez 

Profesional 
Ministerio del Medio 

Ambiente 
mgomez@mma.gob.cl  

René Suarez 
Bobadilla 

Profesional SEREMI MINVU rsuarezb@minvu.cl  

Paulo Torres 
Orellana 

Encargado unidad 
PPPF 

SERVIU Región del Maule paulotorresarquitecto@gmail.com 

Fabiola Soto V. Profesional SERVIU Región del Maule fsotov@minvu.cl  

Rodrigo Retamal 
Aravena  

Profesional 
Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo 
rretamal@minvu.cl  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

MATERIAS 
 

I. Estándares térmicos para el Anteproyecto del PDA para la Macrozona del Valle Central de la 

Región del Maule.  

II. Comentarios. 

 

 

 

 

 

 

Lugar Plataforma Microsoft Teams 

Hora inicio y término 11:00 horas / 11:20 horas 
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DESARROLLO 

 

I. Estándares térmicos para el Anteproyecto del PDA para la Macrozona del Valle Central de la 

Región del Maule.  

Desde la SEREMI del Medio Ambiente, se comenta que, en la última reunión de este Subcomité, 

desde MINVU se había planteado la necesidad de tener el visto bueno del Seremi de Vivienda y 

Urbanismo del Maule, para que luego estos estándares sean presentados al Ministro. Dado lo 

anterior, se llevó a cabo una reunión entre Seremis de Medio Ambiente y, de Vivienda y 

Urbanismo, en donde este último entregó su VB. 

Dado lo anterior, se comenta que se debe trabajar en base a esa propuesta enviada desde 

MINVU, y trabajarlos por separado, es decir, viviendas nuevas y viviendas existentes. 

Dichos estándares serán revisados por SERVIU y SEREMI del Medio Ambiente. 

 

 

 

II. COMENTARIOS 

 De parte de MMA se hará envío citación a próxima reunión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  Carolina Vega Gatica. 
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